
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 18 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
Artículo 19. 
1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la 
formación permanente, la producción abiertamente sostenible y una ocupación estable y de calidad en la que se garantice la 
seguridad y la salud en el trabajo. 
La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior. 
2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías y a que la Generalitat desarrolle 
políticas activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su utilización. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 53. Acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación. 
1. Los poderes públicos deben facilitar el conocimiento de la sociedad de la información y deben impulsar el acceso a la 
comunicación y a las tecnologías de la información, en condiciones de igualdad, en todos los ámbitos de la vida social, 
incluido el laboral; deben fomentar que estas tecnologías se pongan al servicio de las personas y no afecten negativamente a 
sus derechos, y deben garantizar la prestación de servicios mediante dichas tecnologías, de acuerdo con los principios de 
universalidad, continuidad y actualización. 
2. La Generalitat debe promover la formación, la investigación y la innovación tecnológicas para que las oportunidades de 
progreso que ofrece la sociedad del conocimiento y de la información contribuyan a la mejora del bienestar y la cohesión 
sociales. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 29. Nuevas tecnologías y sociedad de la información. 
En el ámbito de sus competencias, los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán el acceso a las nuevas tecnologías, a 
la plena integración en la sociedad de la información y a la incorporación de los procesos de innovación. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos 
básicos: 
12.º La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del conocimiento 
4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente 
y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 
 

TITULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 
CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 
15.º El acceso a la sociedad del conocimiento con el impulso de la formación y el fomento de la utilización de infraestructuras 
tecnológicas. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
CAPÍTULO II: Principios rectores de las políticas públicas 

 
Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artística. 
2. Del mismo modo, promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin discriminaciones a 
los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 
Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
21. La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando por el desarrollo equilibrado de las 
infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y garantizando la igualdad de oportunidades de todas las personas en el 



acceso a la formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO II: Derechos, deberes y principios rectores 
 
Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extremeños. 
Los poderes públicos regionales: 
10. Consideran un objetivo irrenunciable la masiva difusión de la cultura en su sentido más amplio y un acceso igualitario de 
los extremeños a la información y a los bienes y servicios culturales. Para ello, Extremadura considera instrumentos 
particularmente útiles el dominio de otras lenguas, el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
extensión de los sistemas operativos de código abierto y el uso de las licencias de libre copia y distribución. Asimismo, 
velarán por la conservación de los bienes del patrimonio cultural, histórico y artístico. 

 


